TEMA IV: EL IUSNATURALISMO DE LOS SIGLOS XVII Y XVIII

En este Tema entramos en el tercer momento del iusnaturalismo, a saber, el iusnaturalismo basado en el racionalismo, del cual Radbruch dijo que ese derecho natural moderno era la oposición entre la coacción jurídica y la razón individual.

Entonces, para mejor comprender este Tema, sugerimos las siguientes,
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ORIENTACIONES PARA EL ESTUDIO:
Para mejor estudiar este Tema, el estudiante debe tener en cuenta las orientaciones siguientes:

En este Tema en realidad hay dos grandes tópicos: a) el iusnaturalismo burgués del siglo XVII y b) el iusnaturalismo burgués del XVIII.

Como un tercer tópico, esencial, está el enfrentamiento entre el modelo iuspublicístico latino, de base romana, defendido por Rousseau, y el modelo anglosajón, de base germánica, defendido por Montesquieu.

En la base de todo ello está la toma de conciencia sobre el racionalismo burgués que se inaugura con la obra reflexiva de Renato Descartes.

Debe distinguir claramente en qué consiste ese movimiento racionalista y cómo se expresa en el iusnaturalismo del siglo XVII. OJO. NB: Es importante que distinga por qué ese iusnaturalismo es diferente a los demás y cuáles son las fuerzas sociales y las ideas políticas en que se apoya.

A partir de ello debe dominar bien la obra y la médula de las doctrinas de los principales pensadores iusnaturalistas del XVII, pero especialmente los siguientes: Hugo Groccio; Thomas Hobbes; Benito Spinoza y John Locke.

Después debe tener una clara idea de cuál es la diferencia esencial entre ese iusnaturalismo del siglo XVII, con el que hemos llamado revolucionario, subversivo y agresivo del XVIII. Dominada esa diferencia debe tener clara idea sobre los más importantes pensadores del movimiento Iluminista o Enciclopedista, especialmente Montesquieu y Juan Jacobo Rousseau, pero debe tener una idea general también sobre la obra de Voltaire y de Diderot.

Por último, debe dominar claramente cómo era el modelo de Derecho Público (iuspublicístico) defendido por Montesquieu y cómo era el defendido por Rousseau. OJO. Este es un asunto importante porque todos los problemas actuales del constitucionalismo moderno siguen girando en torno al mismo asunto. 

LO QUE EL ESTUDIANTE NO PUEDE DEJAR DE SABER:

En este Tema no vamos a ofrecer orientaciones para el aprendizaje porque en realidad no se trata más que de dominar bien, conceptualmente, los tópicos aludidos. Sin embargo, queremos subrayar cuáles son las cuestiones que tiene que saber absolutamente, sin titubeos.

Tiene que tener clara noción de que este iusnaturalismo ahora es eminentemente racionalista. NB: Debe entender claramente qué es el racionalismo filosófico.

Debe comprender las bases sociales de ese iusnaturalismo, es decir, cuáles son las fuerzas de clase que lo inspiran.

Debe entender en qué consiste la ruptura de ese iusnaturalismo en relación con el anterior del medioevo, y entender las diferencias que suponen ideas como las del contrato social.

Debe entender la sutil diferencia que hay entre el iusnaturalismo del siglo XVII, todavía contemplativo y poco transformador, y el del siglo XVIII, beligerante, agresivo, revolucionario y transformador.

Debe dominar la posición radical del iusnaturalismo de los Iluministas y, particularmente, el de Montesquieu y el de J.J. Rousseau.

Es esencial que tenga una clara diferencia entre el modelo de democracia representativa que defiende Montesquieu y el de democracia directa, con mandato imperativo para los gobernantes, que defiende Rousseau.

Debe tener capacidad para hacerse un juicio crítico de ambos modelos y saber o intentar al menos defender uno de ellos con argumentos convincentes y filosóficos válidos.
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ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN:

1. ¿Cuál es la esencia del nuevo iusnaturalismo de los siglos XVII y XVIII?

2. ¿Cuáles fueron las fuerzas sociales o de clase que inspiraron ese iusnaturalismo de esos siglos?

3. ¿Por qué algunos historiadores de la Filosofía afirman que el padre del iusnaturalismo fue Hugo Grocio?

a. Explique sus principales ideas iusfilosóficas
b. ¿Por qué a Groccio se le llama padre del Derecho Internacional Público?
4. ¿Cuál es la esencia del pensamiento iusfilosófico de Hobbes?

a. ¿Por qué fue rechazado por más de un frente político?

5. Caracterice la obra de John Locke. ¿Por qué se considera que marca el viraje esencial entre el iusnaturalismo anterior y el del siglo XVIII?
6. Explique las condiciones histórico concretas que impulsaron el iusnaturalismo revolucionario del siglo XVIII.
7. Haga un análisis comparativo entre el modelo iuspublicístico de Montesquieu y el de Rousseau.

8. Argumente porqué es superior el iusnaturalismo racionalista al anterior.
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